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..POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE"

- Regularícese y Apruébese Anexo de Contrato de
Trabajo.

LorA, 03JU¡t 2020

DEcREro N" 1252 t pl

Vistos:
Contrato de Trabajo lndefin¡do de fecha 01 de marzo de

2018, de Doña ANA MARIA ESPINOZA GUZMAN; Anexo de Contrato de fecha'13 de
mazo de 2020; Decreto DEM N" 911 del 27 de agosto de 2016, que delega f¡rma bajo la
fórmula "por orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01 .94, "Cód¡go del Trabajo";
Resolución No1600 de la Contraloria General de la República y en uso de las facultades
que me confiere el atl. 12o y 630 de la Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades,

REGULARICESE Y APRUÉBESE Anexo de Contrato
de Trabajo de fecha 13 de mazo de 2020, entre Ia l. Mun¡c¡palidad de Lota, Depto. de
Educación en su calidad de Empleador y Ia trabajadora, Doña ANA MARIA ESPINOZA

, quien a contar del 0'l de maro de 2020 y hasta el 28 de
febrero de 2021, aumentara su carga horaria en 14 horas cronológicas semanales en el
Liceo Thompson Matthews E-701 de Lota, cumpliendo la función de Ps¡cóloga.

Por lo anter¡or aumenta su remuneración mensual en
$269.472.- (doscientos sesenta y nueve mil cuatroc¡entos setenta y dos pesos), afectos a
descuentos legales.

IMPUTESE lo anteriormente indicado a la cuenta
presupuestaria 21 5-21 -O3-OO4 - SUBVENCTÓN ESCOLAR PREFERENCTAL.

En lo demás, el Contrato de Trabajo, se mantiene
vigente en todas sus partes.-

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNíOUESE Y
ARCHiVESE,-
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Munic¡pal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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